
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

PINILLA DEL CAMPO

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria, celebrada el día 23 de noviem-
bre de 2021, el PADRÓN DE SUMINISTRO DE AGUAS Y DE RECOGIDA DE BASURAS,
correspondiente al EJERCICIO DE 2.021, se hallan expuestos al público en la Secretaría de es-
te Ayuntamiento, durante el plazo de QUINCE DIAS hábiles, contados a partir de la publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser examinado por los contribuyentes
en agravio si se creen perjudicados.

Pinilla del Campo, 24 de noviembre de 2021.–La Alcaldesa, Isabel Sanz Yagüe           2410
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